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Presentación 
 
Las personas morales con fines de lucro, como las sociedades mercantiles, están obligadas a 
presentar la Declaración Anual de 2011 durante el periodo de enero a marzo de 2012. 

Para cumplir con esta obligación, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), pone a su 
disposición la Guía para elaborar y presentar por internet la Declaración Anual de 2011 con el 
programa Documentos Electrónicos Múltiples (DEM), régimen General, personas morales. 

En esta guía encontrará el procedimiento para instalar el programa DEM 2012 y presentar su 
Declaración Anual 2011 (capturar su información y enviarla al SAT). Recuerde que debe cumplir 
oportunamente con esta obligación a más tardar en marzo de 2012.1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vigente a partir de febrero de 2012. 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
1 Excepto cuando se trate de personas morales que consoliden su resultado fiscal, las cuales la pueden presentar a más 

tardar en abril de 2012. 
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Papeles	  de	  trabajo	  que	  necesita	  
 
Conjunto de cédulas, apuntes y anexos necesarios para elaborar un estudio o situación financiera 
de la empresa, los cuales generalmente se conservan en borradores o manuscritos y son 
indispensables para elaborar la Declaración Anual. 
 
 
 
Se consideran papeles de trabajo, entre otros, los siguientes: 
 
 
 
 Balanza de comprobación al 31 de diciembre. 
 
 
 Integración de ingresos contables y fiscales. 
 
 
 Cédula de gastos de operación. 
 
 
 Cédula de gastos o productos financieros. 
 
 
 Clasificación de gastos. 
 
 
 Determinación de las deducciones autorizadas. 
 
 
 Estado de posición financiera (balance). 
 
 
 Estado de costo de ventas. 
 
 
 Estado de resultados. 
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Declaración Anual de las personas morales del régimen General por 
internet 
 
 
Esta guía está diseñada para las personas morales con fines de lucro, como las sociedades 
mercantiles, obligadas a presentar Declaración Anual por el ejercicio fiscal 2011 mediante el 
programa DEM 2012. 
 
Para una mejor comprensión, a continuación describimos el procedimiento de descarga e 
instalación del programa DEM 2012 que deben utilizar para presentar la Declaración Anual de 
2011, así como la captura de los datos para el cálculo de los impuestos y el procedimiento de 
envío al SAT a través de internet. 
 
 
Descarga del programa DEM 2012 
 
Para descargar el programa DEM 2012, realice el siguiente procedimiento: 
 
" Ingrese al Portal de internet del SAT, en el menú principal seleccione: Información y 

servicios: Software. 
 

!

 
 
" En la pantalla Descarga de software se encuentran todos los programas que tiene el SAT a 

disposición de los contribuyentes; seleccione Declaración Anual de personas morales. 
Versión actualizada, 2012. 
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En la siguiente pantalla encontrará la información para instalar y operar el programa DEM 2012, así 
como los manuales de instalación y del usuario. 
 
Descargue e instale en su computadora el archivo DEM 2012.exe y siga las instrucciones que le 
indica el programa. Puede utilizar los manuales de usuario y de instalación que se encuentran en la 
misma pantalla. 
 
 

 
 
 
 
 
Instalación del programa DEM 2012 
 
Al seleccionar el archivo DEM_2012.exe se abre el siguiente mensaje en donde le preguntan si 
desea ejecutar, guardar el archivo; seleccione Guardar.

2
 

 

 
 
 
Inmediatamente se abre la ventana para que seleccione la carpeta en la que desea guardar el 
archivo. El sistema recomienda que se guarde en el Escritorio; cuando haya efectuado la 
selección correspondiente dé clic en Guardar. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
2 La presentación de las pantallas puede variar dependiendo de la versión de Windows que tenga el equipo 

donde se instale. 
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Posteriormente se abre el mensaje que muestra el avance de la descarga del archivo y al concluir 
se cierra de manera automática y se abre otro que le indica si desea ejecutar, abrir o cerrar la 
carpeta, dé clic en Ejecutar.
 

 
 

 
 
 
Enseguida se abre un mensaje de seguridad; dé clic en Ejecutar y con ello dará inicio el proceso 
de instalación del programa DEM 2012, siga las instrucciones que le indica el sistema dando clic 
en los lugares que se muestra en las siguientes imágenes: 
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Si desea un acceso directo al programa desde su escritorio, seleccione Crear un icono en el 
escritorio y a continuación dé clic en Siguiente. 
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A continuación, se abre la pantalla en donde se muestra el avance de instalación del programa en 
su computadora; espere hasta que concluya el proceso. 
 

 
 
Cuando el sistema haya concluido con el proceso de instalación, se abre la siguiente pantalla, que 
indica que se ha completado la instalación; dé clic en Finalizar. 
 

 
!
Al finalizar se abre el siguiente mensaje, dé clic en Aceptar. 

 
 
Para ubicar el lugar donde se encuentra instalado el programa, abra el explorador para visualizar 
las carpetas en su computadora; el archivo de la declaración se guardará en la carpeta 
denominada dem_12. 
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Proceso para iniciar con la captura de datos 
 

Para ingresar al programa, abra la carpeta dem_12 y enseguida dé clic en el icono  
 

 
 
Al ingresar al programa, la siguiente imagen se abre y se cierra de manera automática dando paso 
al inicio de la captura de sus datos. 
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Alta del contribuyente en el programa DEM 2012 
 
Para dar de alta al contribuyente que presentará su Declaración Anual, ubique el puntero del 
mouse en Contribuyentes y dé clic con el botón derecho, posteriormente seleccione Nuevo y por 
último dé clic en Contribuyente. 
 

     
 
 
Captura de datos 
 
 
Enseguida se abre la pantalla para que capture la información general del contribuyente y del 
representante legal; al finalizar dé clic en Aceptar. 
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Alta del formulario 18 en el programa DEM 2012 
 
Para elegir el formulario de la Declaración Anual, ubique el puntero del mouse en Formularios, dé 
clic con el botón derecho y seleccione Nuevo, posteriormente dé clic en Formulario. 
 

  
 
Otra forma de incorporar el formulario es dando clic en Archivo: Nuevo: Formulario. 
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Con cualquiera de las opciones anteriores se abre la siguiente pantalla, en donde debe seleccionar 
el formulario que utilizará para elaborar su Declaración Anual. Las personas morales que se 
encuentran en el régimen General, deben seleccionar el formulario 018.jar y dar clic en Incorporar 
Formulario. 
 

 
 
 
Se abre un mensaje que le pregunta si está seguro de incorporar el formulario, dé clic en SÍ, e 
inmediatamente se abre otro mensaje indicando que la incorporación se realizó exitosamente; dé 
clic en Aceptar. 
 

  
 
 
Creación de una nueva declaración 
 
 
Para crear una nueva declaración seleccione con el botón derecho del mouse el RFC del 
contribuyente; posteriormente dé clic con el botón derecho del mouse y seleccione la opción 
Nuevo, enseguida Declaración y por último Crear. 
 

  
 
En la siguiente pantalla encontrará el RFC del contribuyente y el formulario de la declaración 
incorporado con anterioridad. Seleccione el ejercicio al que corresponda la declaración, así como el 
tipo de declaración (normal, complementaria, etcétera) y dé clic en Aceptar. 
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Enseguida se abre un mensaje que indica el alta del formulario fue realizada; dé clic en Aceptar. 
 

 
 

 
Al momento en que se crea la declaración, el programa abre el siguiente mensaje con información 
correspondiente al impuesto al valor agregado: haga caso omiso y sólo dé clic en Aceptar, ya que 
los contribuyentes del IVA, pueden optar por no presentar dicha información cuando hayan 
presentado durante todos los meses de 2011 la Declaración Informativa de Operaciones con 
Terceros (DIOT). 
 

 
 
Una vez realizados los pasos anteriores, dé clic en la imagen del engrane y observará que se 
crearon diferentes carpetas, las cuales deben ser llenadas con los datos de sus papeles de trabajo 
correspondientes al ejercicio 2011 dando clic en cada una de ellas. 
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Información general 
 
 
Datos de identificación 
 
Para iniciar con la captura de su Declaración Anual seleccione la primera carpeta Datos de 
identificación, la cual contiene los datos capturados al dar de alta al contribuyente. Verifique que 
estén correctos. 
 

 
 
Posteriormente, abra cada una de las carpetas donde se ubican los apartados de la declaración y 
realice la captura de sus datos. 
 
 
Participación de los trabajadores en las utilidades 
 
 
La participación de utilidades es la parte de los rendimientos obtenidos en cada ejercicio de 
operación que corresponde a los trabajadores por su intervención en el proceso productivo. 
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Para capturar sus cantidades, seleccione la carpeta Participación de los trabajadores en las 
utilidades. 
 
Para efectos del ejemplo se proporcionan los siguientes datos: 
 

Concepto Cantidades 
 Total de ingresos acumulables 50´769,053.00 

( - ) Total de deducciones autorizadas 42´326,451.00 
( = ) Utilidad fiscal del ejercicio 8´442,602.00 
( x ) Tasa 10% 
( = ) PTU generada en el ejercicio 2011 844,260.00 

 
Si usted efectúa reparto de utilidades, en la siguiente pantalla seleccione Aplica y capture el monto 
de la PTU que determinó para el ejercicio 2011. 
 
Si tiene PTU del ejercicio 2010 que aún no cobran sus trabajadores debe capturarla en el campo 
PTU no cobrada en el ejercicio anterior. 
 
 

 
 
 
Cifras al cierre del ejercicio 
 
 
Para capturar sus cantidades, seleccione la carpeta Cifras al cierre del ejercicio, en la siguiente 
pantalla seleccione Aplica y capture en cada recuadro las cantidades correspondientes al cierre 
del ejercicio de acuerdo con sus papeles de trabajo (esta carpeta es sólo de carácter 
informativo). 
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Dividendos o utilidades distribuidos 
 

Si su empresa distribuyó dividendos, seleccione la carpeta correspondiente y en la siguiente 
pantalla seleccione Aplica, capture en cada recuadro las cantidades correspondientes conforme a 
sus papeles de trabajo. 
 
En caso de no haber realizado distribución de dividendos seleccione No aplica y la carpeta 
quedará inhabilitada. 
 
 

 
 
 
Inversiones 
 
 
Datos: 

Para efectos del ejemplo, se enlista relación de inversiones deducidas en el ejercicio 2011 que 
deben capturarse en el programa DEM 2012, según corresponda. 
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 Concepto Cantidades 
 Construcciones 500,546.00 

( + ) Maquinaria y equipo 0.00 
( + ) Mobiliario y equipo de oficina 146,216.00 
( + ) Equipo de cómputo 0.00 
( + ) Equipo de transporte 296,248.00 

( + ) Gastos, cargos diferidos y erogaciones en periodos 
preoperativos 0.00 

( = ) Total de Deducción de Inversiones 943,010.00 
 
Seleccione la carpeta Inversiones y en la siguiente pantalla seleccione Aplica, capture las 
cantidades que se encuentran en sus papeles de trabajo o en los auxiliares de deducción de 
inversiones. 
 

 
 
Estado de resultados 
 
 
Datos: 
 

Concepto Cantidades 
 Ventas nacionales 44´521,978.00 

( - ) Devoluciones sobre ventas 0.00 
( = ) Ventas Netas 44´521,978.00 

	  
 Inventario inicial 4’102,559.00 

( + ) Compras netas 30’124,553.00 
( - ) Inventario final 6’985,213.00 
( = ) Costo de las mercancías 27’241,899.00 
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 Utilidad bruta (ventas netas–costo de las mercancías) 17’280,079.00
( - ) Gastos de operación 4’976,800.00
( = ) Utilidad de operación 12’303,279.00

!
 Intereses devengados a favor 5’900,212.00

( - ) Intereses devengados a cargo 1’500,553.00
( = ) Resultado integral de financiamiento 4’399,659.00

!
Ingresos por partidas discontinuas 346,863.00
Gastos por partidas discontinuas 245,688.00

!
 Utilidad de operación 12’303,279.00

( + ) Resultado integral de financiamiento 4’399,659.00
( + ) Ingresos por partidas discontinuas 346,863.00
( - ) Gastos por partidas discontinuas 245,688.00
( = ) Utilidad antes de impuestos 16’804,113.00
( - ) ISR 2’940,720.00
( - ) IETU 2´100,514.00
( - ) PTU 844,260.00
( = ) Utilidad neta 10´918,619.00

 
 
Seleccione la carpeta Estado de resultados y en la siguiente pantalla seleccione Aplica, capture 
las cantidades contenidas en sus papeles de trabajo en lo referente a su Estado de resultados. 
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Datos informativos del costo de ventas fiscal 
 
 
Seleccione la carpeta correspondiente y en la siguiente pantalla seleccione Aplica, capture las 
cantidades referentes al costo de ventas; inventario inicial, opción de acumulación de inventarios, y 
los sistemas y métodos de evaluación de inventarios para la determinación del costo de lo vendido. 
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Conciliación contable y fiscal 
 
Seleccione la carpeta correspondiente y en la siguiente pantalla seleccione Aplica, capture las 
cantidades correspondientes de acuerdo con la conciliación entre los ingresos y las deducciones, 
contables y fiscales que previamente realizó en papeles de trabajo. 
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Datos de algunas deducciones autorizadas 
 
 
Seleccione la carpeta correspondiente y en la siguiente pantalla seleccione Aplica, capture las 
cantidades correspondientes a sus deducciones autorizadas conforme a sus papeles de trabajo. 
 
Para el llenado de esta pantalla no es necesario anotar todas las deducciones autorizadas, sino 
sólo los conceptos requeridos, toda vez que esta carpeta es únicamente de carácter informativo. 
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Estado de posición financiera (balance) 
 
 
Datos: 
 

 Concepto Cantidades 
 Bancos (efectivo en caja y depósitos) 19’000,774.00 

( + ) Inversiones en valores con bancos nacionales 0.00 
( + ) Cuentas y documentos por cobrar 7’546,000.00 
( + ) Inventarios 4’950,000.00 
( + ) Otros activos circulantes 0.00 
( + ) Terrenos 3’500,788.00 
( + ) Construcciones 7’642,322.00 
( + ) Mobiliario y equipo de oficina 856,124.00 
( + ) Equipo de transporte 986,749.00 
( - ) Depreciación acumulada 5’462,517.00 
( + ) Cargos y gastos diferidos 245,623.00 
( = ) Suma de activo 39’265,863.00 

 
 

 Concepto Cantidades 
 Cuentas y documentos por pagar 5’002,145.00 

( + ) Contribuciones por pagar 1’235,663.00 
( + ) Anticipos de clientes 4´179,685.00 
( + ) Otros pasivos 500,000.00 
( = ) Suma de pasivo 10’917,493.00 

 
 

 Concepto Cantidades 
 Capital social proveniente de aportaciones 1´752,845.00 

( + ) Capital social proveniente de capitalización 0.00 
( + ) Reservas 1´203,500.00 
( + ) Aportaciones para futuros aumentos de capital 14’473,406.00 
( + ) Utilidad del ejercicio 10’918,619.00 
( - ) Pérdidas acumuladas 0.00 
( = ) Suma capital contable 28’348,370.00 

 
Suma pasivo más capital contable 39’265,863.00 

 
Seleccione la carpeta correspondiente y en la siguiente pantalla seleccione Aplica, capture las 
cantidades que contengan sus papeles de trabajo referentes a su estado de posición financiera 
(balance). 
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Datos adicionales del impuesto a los depósitos en efectivo (IDE) 
 
Para determinar el impuesto acreditable por los depósitos en efectivo que alguna institución del 
sistema financiero le haya recaudado, debe llenar las carpetas correspondientes al IDE. 
 
La captura de datos en estas carpetas le será de utilidad para la determinación del impuesto sobre 
la renta. 
 
Para iniciar la captura, seleccione la carpeta Datos adicionales del impuesto a los depósitos en 
efectivo. 
 
En la siguiente pantalla seleccione Aplica. 
 
Capture los datos y cantidades solicitadas en las siguientes pantallas. 
 

 
 
 
Totales del impuesto acreditable a los depósitos en efectivo 
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Determinación del impuesto sobre la renta (ISR) 
 
 
Cálculo del resultado fiscal 
 
Para efectos del ejemplo, a continuación se determina el resultado fiscal. 
 

Concepto Cantidades 
 Total de ingresos acumulables 50´769,053.00 

( - ) Total de deducciones autorizadas 41´191,951.00 
( = ) Utilidad fiscal o pérdida fiscal del ejercicio 9´577,102.00 
( - ) PTU pagada en el ejercicio 0.00 
( - ) Estímulo fiscal por deducción inmediata de inversiones 0.00 

( - ) Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que se aplican en 
el ejercicio 0.00

( = ) Resultado fiscal 9´577,102.00 
 
 
Determinación del ISR a cargo del ejercicio 
 

Concepto Cantidades 
 Resultado fiscal 9´577,102.00 

( x ) Tasa del ISR 30% 
( = ) ISR causado en el ejercicio 2´873,130.60 

( - ) Estímulos por proyectos en investigación y desarrollo 
tecnológico 0.00 

( - ) Pagos provisionales del ISR efectuados en el ejercicio 2´500,000.00 
( - ) ISR retenido al contribuyente durante el ejercicio 00.00 
( - ) ISR acreditable por dividendos o por utilidades distribuidas 0.00 
( - ) ISR acreditable pagado en el extranjero 0.00 
( = ) ISR a cargo 373,130.60 
( - ) Impuesto acreditable por depósitos en efectivo del ejercicio 50,000.00 
( = ) ISR a cargo del ejercicio 323,131.00 

 
 
Para nuestro ejemplo se consideró que durante 2011 se realizaron depósitos en efectivo por la 
cantidad de 1’756,667.00, a la cual se le disminuyeron los depósitos en efectivo exentos por un 
monto de 90,000.00, correspondientes a seis meses del ejercicio durante los que excedieron del 
monto exento. 
 
 

Depósitos en 
efectivo Exento Base para IDE % Recaudación IDE recaudado 

1´756,667.00 90,000.00 1´666,667.00 3% 50,000.00 
 
Para continuar con su declaración, en la siguiente pantalla seleccione Aplica y capture los datos 
solicitados para la Determinación del impuesto sobre la renta del ejercicio. 
 
En caso de que alguna institución del sistema financiero le haya recaudado impuesto por los 
depósitos en efectivo (como sucede en este ejemplo), en esta pantalla puede capturar las 
cantidades para realizar el acreditamiento correspondiente, como se señala a continuación: 
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Determinación del impuesto al activo 
 
 
A partir de las reformas fiscales para el ejercicio 2008 se abroga la Ley del Impuesto al Activo, por 
lo que este apartado únicamente se habilitará cuando se presenten declaraciones 
correspondientes a los ejercicios 2007 y anteriores: 
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Determinación del impuesto empresarial a tasa única (IETU) 
 
 
Están obligadas al pago del IETU las personas físicas y morales residentes en territorio nacional, 
así como los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país, por los 
ingresos que obtengan, independientemente del lugar en donde se generen, cuando realicen 
cualquiera de las siguientes actividades: 
 
 
 Enajenen bienes. 
 

 Presten servicios independientes. 
 

 Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 
 
 
El IETU se calcula aplicando la tasa de 17.5% a la cantidad que resulte de restar las deducciones 
autorizadas a la totalidad de los ingresos percibidos por dichas actividades en el mismo periodo. 
 
 
Para efectos de nuestro ejemplo se consideran los siguientes datos para la determinación del 
IETU. 
 

Concepto Conceptos no 
deducibles 

Deducciones 
autorizadas 

Erogaciones por adquisición de bienes  30,124.553.00 
Sueldos y salarios 900,000.00  

* 
Aportaciones al SAR, Infonavit y jubilaciones 
por vejez 250,000.00  

Cuotas al IMSS 125,000.00  
Honorarios pagados a personas físicas  500,000.00 
Viáticos y gastos de viaje  250,000.00 
Donativos  25,000.00 
Contribuciones  10,000.00 
Seguros y fianzas  175,000.00 
Erogaciones por uso o goce temporal de bienes  250,000.00 
Cuotas de peaje  0.00 
Combustible y lubricantes  75,000.00 
Otras deducciones autorizadas  0.00 
Totales 1´275,000.00 31´409,553.00 

 
       * Para efectos del IETU no se consideran deducciones autorizadas los pagos por concepto de      
       sueldos y salarios ni las aportaciones de seguridad social, ya que la Ley del IETU considera su     
       aplicación a través del acreditamiento contra el IETU determinado. 
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Determinación del IETU del ejercicio 
 
 
Cálculo del acreditamiento por sueldos y salarios 
 

 Concepto Cantidades 
 Pagos efectuados por sueldos y salarios 900,000.00 

( - ) Pagos por salarios exentos 50,000.00 
( = ) Pagos efectuados por salarios gravados 850,000.00 
( x ) Factor 0.175 
( = ) Acreditamiento por sueldos y salarios 148,750.00 

 
 
Cálculo del acreditamiento por aportaciones de seguridad social 
 

Concepto Cantidades 
 Pagos efectuados por aportaciones de seguridad social 375,000.00 
( x ) Factor 0.175 
( = ) Acreditamiento por aportaciones de seguridad social 65,625.00 

 
 

Concepto Cantidades 
 Total de ingresos obtenidos en el ejercicio 44´521,978.00 

( - ) Deducciones autorizadas efectuadas en el ejercicio 31´409,553.00 
( - ) Deducción adicional de inversiones 0.00 
( - ) Deducción por cuentas y documentos por pagar 0.00 
( = ) Base del IETU 13´112,425.00 
( x ) Tasa 17.50% 
( = ) IETU determinado 2´294,674.37 

( - ) Crédito fiscal por deducciones mayores a los ingresos 
(pérdidas) 0.00 

( - ) Acreditamiento por sueldos y salarios gravados 148,750.00 
( - ) Acreditamiento por aportaciones de seguridad social 65,625.00
( - ) Crédito fiscal por inversiones (1998 a 2007) 0.00 
( - ) Crédito fiscal de deducción inmediata. Pérdidas fiscales 0.00 
( = ) IETU causado 2´080,299.37 
( - ) ISR propio del ejercicio* 2´080,299.37 

( - ) Pagos provisionales del IETU efectivamente pagados 
durante el ejercicio 10,500.00 

( - ) ISR pagado en exceso aplicado contra el IETU 0.00 
( + ) Otras cantidades a cargo del contribuyente 0.00 
( - ) Otras cantidades a favor del contribuyente 0.00 
( = ) IETU a favor del ejercicio 10,500.00 

 
       * El ISR propio del ejercicio que se puede acreditar no puede exceder del IETU causado.
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En la siguiente pantalla seleccione Aplica y capture los datos solicitados para la determinación del 
impuesto empresarial a tasa única (IETU) del ejercicio 2011 con los acreditamientos que 
correspondan. 
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!
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Información del impuesto al valor agregado (IVA) 
 
Al momento que se crea la declaración, el programa abre el siguiente mensaje referente a la 
información correspondiente al impuesto al valor agregado: haga caso omiso y sólo dé clic en 
Aceptar, ya que los contribuyentes del IVA, pueden optar por no presentar dicha información 
cuando hayan presentado durante todos los meses de 2011 la Declaración Informativa de 
Operaciones con Terceros (DIOT). 
 

 
 
 
Carpetas inhabilitadas 
 
Para el ejercicio 2011, las siguientes carpetas aparecen de manera automática con la selección de 
No aplica: 
 
" Determinación del impuesto al activo. 
 

" Determinación del impuesto al valor agregado acreditable. 
 

" Determinación del impuesto al valor agregado. 
 

" Datos para determinar el factor de prorrateo. 
 

" Determinación del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios. 
 

" Determinación del impuesto sustitutivo del crédito al salario.
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Validación de la declaración 
 
Al concluir con la captura de la declaración verifique que la información sea la correcta, de ser así, 
proceda a validar la declaración, conforme a lo siguiente: 
 

1. En la carpeta del año de la declaración, seleccione la imagen del engrane  
 

 
 

2. En la siguiente pantalla dé clic en la imagen de la palomita  y se abre un mensaje que 
pregunta si desea ejecutar la validación de la declaración; dé clic en Sí. 

 

 
 

 
 
Posteriormente, se abre la ventana que le indica el proceso de validación; permita que concluya. 
 

!
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Al concluir la validación, si el programa encuentra errores en la captura de la información se abre el 
siguiente mensaje, dé clic en Aceptar. 
 

 
 
Para ver los errores coloque el mouse en la parte inferior de la barra de desplazamiento y arrastre 
hacia arriba cuando se forme una flecha de doble dirección y, una vez que conozca los errores, 
realice las correcciones correspondientes. 
 

 
 
3. Por otra parte, si el programa realiza la validación sin encontrar errores se abre el siguiente 

mensaje, dé clic en Aceptar. 
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Generación del paquete de envío 
 
Para realizar el envío de la declaración al SAT es necesario generar el archivo correspondiente; 
para ello, realice lo siguiente: 
!
" Para encriptar su declaración, en la parte superior izquierda de la siguiente pantalla dé clic 

en la imagen del candado : 
 

 

 
 

 
 
" Se abre un mensaje preguntando si desea generar el archivo de su declaración utilizando su 

Fiel dé clic en Sí.  
 

Si selecciona Cancelar, es decir, que No desea generar el archivo de su declaración 
utilizando su Fiel, la aplicación genera el archivo de su declaración para su envío con CIEC 
actualizada. 

 

 
 
" Posteriormente, el programa solicita los datos relativos a la Firma Electrónica Avanzada, con 

el fin de que firme el archivo de su declaración para la generación del paquete de envío; al 
concluir con la captura dé clic en Aceptar. 
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" Una vez que se haya generado el archivo para su envío, se abre el siguiente mensaje que  

le indica la ubicación en su equipo, así como el nombre del archivo con terminación dec; dé 
clic en Aceptar. 

 
 
 
Envío de la declaración al SAT 
 
Para el envío de la declaración al SAT realice el siguiente procedimiento: 
 
" Ingrese al Portal de internet del SAT. 
 
" Seleccione Oficina virtual y enseguida Personas morales.
 

 
 
 

!
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De la carpeta Declaraciones, seleccione Declaración Anual y enseguida Enviar su declaración. 
 

 
 
 
 En la siguiente pantalla, capture el RFC y autentíquese con la Fiel vigente o CIEC 

actualizada; ambos datos de la persona moral. 
 

	  
 
 Continúe con el procedimiento establecido para el envío del archivo encriptado con 

terminación dec que contiene la información de su declaración. 
 
Después de que haya realizado el envío del archivo correspondiente, recibirá la confirmación de 
recepción y, una vez validada la información por el SAT, recibirá el acuse de recibo con cadena 
original y sello digital, y con ello habrá concluido con la presentación de su Declaración Anual 2011 
ante el SAT. 
 
Recuerde que si le resultó impuesto a cargo debe realizar el pago a través de transferencia 
electrónica en el portal de internet del banco autorizado donde tenga su cuenta. Su declaración se 
tendrá por no presentada hasta que efectúe el pago correspondiente. 
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Folleto Guía para elaborar y presentar por internet la Declaración Anual de 2011 con 
el programa Documentos Electrónicos Múltiples (DEM), régimen General, personas 
morales. Esta edición, preparada en el Servicio de Administración Tributaria, se terminó 

de elaborar en febrero de 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se prohíbe la reproducción total o parcial de esta obra con fines de lucro. 

El presente documento no establece obligaciones ni crea derechos  
distintos de los contenidos en las disposiciones fiscales vigentes.



	  


